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NOTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECfRÓNICO

JUIC¡O LABORAL
EXPEOIENTE NÚMEROI,IOT 122.20231 JL.I

1. Ángel Daniel Cetina Romero (tercero interesado)

En elexpedaente núme rc'107122-2023UL-l, telativo al Proced¡mionto Ord¡nar¡o Laboral, promovido por el ciudadano Fabián

Enrique Valladares Castellanos en contra de Univers¡dad Autónoma de Campeche; con fecha 9li!9!9!ig!!IDIC!ga02§
se drctó un proveído que en su parte conducente d¡ce:

",..Certificación: suspeñsión de aud¡enc¡a por plát¡cas conciliatorias

En el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de Sañ F.anc¡sco de Campeche,
Campeche, el Secretario lnstructor lnterino de adscripción, hago constar y doy fe de lo s¡guient6:

Que comparecen ante el despacho de este Juzgado, el liceñciado Jorge Alejandro Rodríguez Rod.íguez (apoderado de la
parte actora), quien se identiñca con su cédula profesioñal 7340389; el ciudadano W¡lliam Javie. Romero Canul (testigo). se
rdentifca con su credencial de elector lDlüEX2134913797 , asi como el licenciado i¡arcos Pablo Flores Borges, en calidad de
apoderado legal de la Universidad Autónoma de Campeche.

Sin embargo. las partes solicitaron una nueva fecha y hora para la celebración de la aud¡encia, toda vez que se encuentran
en pláticas conciliatorias, y s¡endo que es menester y obl¡gación de esta Autoridad Jurisdiccional e¡ privilegiar ante cualquier
circunstancia la conciliación dentro del procedimiento laboral, con fundamento en el numera¡ 774-Bis y 873-K de la Ley Federal
delTrabajo el que suscribe, procedo a certif¡car qu e se C9j3:j!5b99 laaudienciade juicio programada a las 10:00 horas
de fecha de hoy en lexpediente señalado al rubro,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabaio v¡geñte, en relación con el nu

aL..

47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

FE. ---------------------

conciliación, el Ml E RCOLES 04 DE FEBRERO gE 2q26 A LAS l3:00 HORAS en fo rma presencial en la sala de audienc as
' lndependencia", hacieñdo mención de que, en caso de que no se logre concrelar un convenio entre las partes, se desahogará
la audiencia de juicio. Lo que se hace constar para los efectos legales correspond¡entes.

Se comun¡ca a las partes que la programación de la audiencia fuera del plazo señalado en el último párrafo delartículo 873-
C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, obedece a lascargas laborales deljuzgado y los servidores jud icia¡es que intervieñen
en la sustañciación del procedimiento, debido alvolumen de los asuntos que actualmente se encuentran en kámite Sirve de
slstento. la jurisprudencia con número de registro 205635r.

Ouedan notificadas las partes por encontrarse presente, de conformidad con el numeral 744, último párrafo, de la Ley Federa¡
delfrabalo

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, del 06 de ñoviembre de 2025...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conlormidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll.

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que
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TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUOICIAL ACTUO INOEBIDAMENTE POR NO
RESPEÍARLOS SE OEBE AÍENDER AL PRESUPUESTO OUE CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS

CARACTERISTICAS DEL CASO.

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.


